    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 03 de Junio de 2010. 

Expediente 4084-989HCD/10

VISTO:

             El Capitulo II, artículo 77 (texto según artículo 70 de la Ley 13.101) de la ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto 06769/58) y;  

CONSIDERANDO:

                               Que, en este caso, la declaración como Patrimonio Histórico Municipal, es en esencia un intento por preservar una edificación que esta fuertemente arraigada en el sentimiento religioso comunitario.

                               Que, a nuestro entender se da esa circunstancia con el santuario erigido en la intersección del acceso sur y la Ruta Nacional Nº 3 en advocación a María Auxiliadora “Patrona del Agro Argentino”.

                               Que, la construcción donde esta entronizada la imagen de la Virgen a la que hacemos referencia data del año 1.954.

                               Que, la demostración de la feligresía por conservarlo en las condiciones que merece, se ha manifestado con los trabajos de mantenimiento y obras de iluminación realizadas últimamente. 

                               Que, el Museo Histórico Regional ha emitido un informe, en el cual da cuenta la opinión favorable a la iniciativa propuesta en el presente proyecto.

                                   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

                                                     ORDENANZA

ARTICULO 1: Declárase, Patrimonio Histórico Municipal, la ermita erigida bajo la advocación de la Virgen María Auxiliadora, “Patrona del Agro Argentino”, ubicada en la intersección del acceso sur a la localidad de Stroeder y la Ruta Nacional N° 3.------------

ARTICULO 2: Colóquese, por parte del Honorable Concejo Deliberante, en lugar a determinar, una placa alusiva a la presente determinación, indicándose el numero de Ordenanza Municipal.----------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3: Se adjunta copia de la Nota N° 345, REF: Declaratoria ermita de Stroeder, firmada por el Lic. Jorge Bustos Director del Museo Histórico Regional “Emma Nozzi”.-------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 4: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 5º SESION ORDINARIA DEL DIA 02-06-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
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